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NOMBR§ Oit CARGO: Asistente de Clin¡ca Cinecotocológica
(Clín ica G inecotoco¡ógica "C")

OBTENQOA OEI C¡RGO; La obtengon del cargo será mediante concurro ce irentos y
pru€bas, de acuerdo a las disposiciones vi6entes. El cargo en la Clinr(d GiFecútocolóB¡ca
"C" será a el€cción del concursante en base a disponibilidad ¿l momento de elecoon.

RESPOT{DE A: 1} Decano de la Facultad d€ Medicina
2) Profesor Director de Clínica G¡necotocologica "C"

5ECTORT 1) Hosp¡talde la Mujer y polirlinicas de atenc¡ón primafla r?¡acionadas
a la Clínica G¡necotocológ¡.a "C"

OEFIf{ICIOIT O PROPOSITO DEL CARGO:

El Asistente de Clinica lendrá dentro de sus funciones, además de la act,vidad asistencr;l
específ¡ca; la supervisión técn¡ca de los residentes de la especial¡dad ¡ su cargo, la

docencia del pregrado (estudiantes, internos y pasantes) y posgr¿do (residentes y
p¿santes), asr como el desarrollo de ¡nvestitac¡ón y extensaón unrvers¡t¿ria especifica.

INTERRETACION

O€ JERA§QUIAS

CUMPLE f UNCION €N: Hosp¡tal de la Muler

DEPENDENCIA DIRECTA (*l DE: Dirección del hosprtal de la Muier y

del Prof. Titular de la Clinica G¡necotocolog¡c¿ C

DEPTNDENCIA tUNC,O¡¡AR|AL ("): Profesor Trtular ¡ Pr'ofesores

('lDependÉñai¿ d¡real¿r re tratá dei persoñ¡l qu€ t¡áre depeñdencia de la Éla¡,ra de un 5rrtr, y .{rnpie ,ut,.rrer!
o luf¡cionegen éi ñrÍno teator {prr ei elPeriónaf& ÉñIerrñeriá qrre cumpl€ süstarsaro l,,naro-.r e ñ .'¡ Dplo. dr:

Entermer í¡) Tlere úlo depeñdenoa drrect¿ del Jefe del Ogto de E ñfermeria- No hay de p{j no.-,..,á i ¡i i. Lc, . ¡l

l " ,Dependen.i¿ füoc¡onal. se t.¿ta del personá l q¡rs t,eñ e dependenaá direcl¿ de ¡¿ iel¡ l,r r .le J x r.ri r o' (po r rj
Opto de Énferñsríe), pero r uñp,e 9us tarea¡ oluncGnesen otro{por ej en P.epárto o lrnerg€nar;}} [nÉilot
cascr, trcoe d¿penden(ia dlloata del rsle del opto de [nfsrmeria y dependeñ€i¡ íuncronál de] i¿i¡ d!. t¡ep¡r to o
!mea8encla

lr {
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Agreg3dos de Clinica Ginecotocologica C



CAR6A HORARIA:

: Ei desempeño del cargo ¡mpl¡ca el cumplimieñto de una carga horaria de 24 3rl horas

: semanales (dependiendo del cargo), más una carga horaria de guarcjia de 20 hor¿s extra
(total 44 a 50 horas semanales). El horario será d¡stribu¡do acorde a l¿s necesidader del
servac¡o, pud¡endo real¡zar una guardia interna de 24 horas o dos de 12 horas en forma
semanal (en base a la dispon¡bilidad de carga horaria).

DURACION DEt CARGO:

Ocupará su cargo por un plazo de 3 años, pud¡endo en algunos casos fundamentados
sol¡citar la relecc¡ón del cargo por un periodo simi¡ar, estando su actuación s§gedit¿da a
la evaluac¡ón por parte del Servicio y al cumpl¡mento del articulo 4 de la ordenanza
vot¿Ca por el Conseio de lá Facultad de Medicina el 5/O8/2OO9

COMPETENCIAS

El cargo de As¡stente de Clin¡ca debe cumpl¡r con el nivel de competencia estable.ido
para el ejercicio de su ca

Com nc¡as Genéricas Nivel
Ét¡ca
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Lrderaz

Orientación a resuliados

Tolerancia al trabajo bajo presión

Habilidad de comunicación

5

4

5

I
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ln¡ciativa

Com om¡so con la organi¿ación
Trabajo en ui

1 Ada tabil¡dad a los cambios
Competencias específicas

1C Ca ¿cid¿d de negociación
11 Planificación I O nrzacloñ
1l Resolución de problemas
13 Toma de decisiones

Relaciones ¡nterpersonales

AUTORIDAD §O8RE:

El As¡stente de Clínica tieñe AUTORIDAD sobre ISUPERVISA o CONTROLA ¡l;
1

?

3

Residentes de la Clinica G¡necotocologic¿ "C" y de otros servrcios cLr¿ñdo

inte ren la uardia ¡nterna
Pasantes pregrados posgrados en la Clín¡ca Gine

-otocotogica "c"
lnternos de la Clín¡ca Ginecotocolog¡ca "C" y de otros servrr:iúr cuanCo
inte ren la uardia interna

4 Estudiantes de grado

214

14 I



i ntsronslaruolo:
El As¡stent€ de Clínica tieñe la responsabilrdad de cumplir las s¡guiente5 func¡ones
Administrativas

1 5u ervisar la asistencra untualidad de los resídentes a su car o I

2 Control de ldesarrollo y desempeño del residente en las diferentes actividade5
donde el Asistente se desempeñe

3 Ev¿luación de los res¡dentes en conjunto con el resto de los ¡ntegrantes dÉl staff de
la C¡inica

tes al área que i
4

5

Comunicación por escrito al staff superior de los problemas inheren
se desempeña.
Las licencias reglamentarias serán evaluadas por el staff superior y suped¡t¿.i3s ¿, :

número de doc¿ntes que las sol¡citen en el mismo periodo. En aaso de l¡cencias
para meses con mucha demanda se tomará en cuenta la añtigüedad en el cargo de

as y transferid¿s ¿ los últimos

RESPONSAEITIDAD

El Asistente de Clinica t¡ene la respoosabrlidad de cumplir Ias 5igu¡entes funciones
As¡stenciales

Vis¡ta en Sala de lunes a sábados en Obstetr¡cia con los residentes de pr¡rfier año e
¡nlernos. Los dias de guardias se asegurará la presencia de ¿i menos un Asistenle
de Clinica en sala. Los días domingos y feriados serán rotatorios entre ios
Asistentes de Obstetr¡cla y Comunidad, tanto para las vrs¡tas y postenores
consultas de retén.
Concurrencia a Policlinicas de A¡to Riesgo Obstétrlco (agendadal e¡ la ¡ctualid¿d
,os dias martes de 12:

obstelricia o comunrd
deberá elegirse ese di

00 a 14:00) cuando 9e encuentre rotando por sala do
ad. De realizar guardia el d¡a de PARO {de preferen.ia no
a para guardia) se coordinará el momento de la rgtarion

l Partici trón en las crrugía s de coord¡nación de la Sala de Obstetri(i¿
Visita en Sala 4 de Ginecologia de lunes a sábados con lo$ residentes de legundo
y,/o t¿rcer año y los ¡ñternos. Los dÍas de guardias se asegurará la presencia de al

manos un As¡Stente an s¿la. Los dias domingos y feriados serán rot¿torios entre los
, Asistentes de Ginecología, realizando la vis¡ta y estando de reten y p,ird las

I eventuales consultas telefon¡cas.
5 Pan¡c¡pación en ateneo de coordinación qu¡rúrgica los dias lunes y en las cirugjas

de roordinación de la Sala 4 de ginecología los dias miércoles ipudrendo s¿r los

horarios de coordinación de 8:0O a 14:00 o de 8:m a 20:OO).

6 Concurrencia a Policlinicas de Piso Pélvico los días martes de 1O:O0 a 12;OO cuando
sa encuentre rotando por sala de ginecología. De real¡¿ar gu¿rdia e¡ dia de la
pol¡clínica {de preferencia no deberá elegirse ese dÍa para guardia)se coord¡nará el
rnomento de la rotación.

I

1

Asistencia a Ateneos Clin¡cos (Obstetrrcia, REUPtRIN y Ginecolo8ia)

Asistencia y pa.ticipac¡ón en Rounds Clin¡cos d¿l Servrcro (reuniones resolut¡va§)

Una guard¡a interna semanal de 24 horas, o dos guard¡as semanales de 12 horar,
realizado 12 horas en horario d¡urno y 12 horas en horario nocturno (elección de
aa horaria en base a disponibilidad)

3/4

I G2 para la autorización

I meses d



RESPONSAAILIDAD:

El As¡stente de Clin¡ca tiene la responsabilidad de cumplir las s¡guie¡res funcrcn*s
Académ¡ca§ / Docentc§

2

l
4

5

Docenc¡a y supervisión del grupo de pregr¿do asi8nado para la docencia de ir¡s

cursos curriculares.
Evaluac¡ón de los estud¡antes d€l n68 /o ¡uevo lan, se ún corresponda
Docencia su rvis¡ón de los internos a ca en su área de desempeñ0
Ev¡luación de los internos al f¡nalazar el trime:tre de rotación
Supervision tutorías de los residentes a cargo €n su área de desempeño
Coordinación junto a residentes y partic¡pac¡ón en las act¡v¡dades Académrc¿s (lel

Servic¡o {Seminar¡os, Lectura Crít¡ca d€ Rev¡stas, etc.}
Participación (iunto al residente) de la presenla.ión de ateneos {penn¿tales,
inecol o§ REUpeRTN)

Evaluación de los residentes a su ca o en forma semestral
9 Pañicipac¡ón obligatoria en la reunión docente semanal del servrcro
10 Docencia rvisión de los pasantes de turno en su área de desem

!_--_
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Dorenc¡¿ y supervis¡ón en tu área de desempeño de los estudrantes pas¿ñl€s que
i recertifican el tílulo de médico

RESPONSAEITIDAD:

§l As¡stente de ClÍnica tiene la respon sab¡l¡dad de cümplir las srguieñtes iuncioñes

-a
1 Supervis¡ón (y eyentual tutoría colaborativa) en la realización de los trab¿Jos

rrollados por

)

1
Publicac¡ón en revistas arb¡tradas, presenlaciones o poster en Congre:o de
trabaios crentíficos ial menos tres en el periodo de tres añosl

u02/2021

ELABORAOO POR:

Prof. T,tular de Clínica Ginecotocol ica C

RTVISADO POR:

Fecha tirma

Fecha Firma

t8la7/2021 Gonzalo Sotero

F irrn¿

Cla udro Sosa

)

Prof. ABdo. Clinica Gin¿co ica C

APROBADO POR:

techa
Prof. F¡tular de Clínica G inecotocologica C 310312021
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